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RESOLUCION do '" ConfeMTGcÍón Hidrognlfíe4 MI
Su.r (MákJgaJ por kl que .... HllalG fecha para .1
16vantam&8nto de acitU previos Q la ocupación de
los finca, afectBdoa por lcu: obral del proy.cto
de cauces secundarios de la mejora da 1'BgtJáto6 de
Motril. acequio del Deire, desde el Borranco de las
Zorreras a le. Rambla de la.I Camp048.

Declaradas impUcitamente de urgencia las obras del proyec
to de cauces secundarios. de la meiora de regadíos' de Motril,
acequia del Deire, desde el Barranco de las Zorreras a le. Rambla
de las CarQ.poas, término municipal de Motril (~•. por
venir comprendidas en el apartado d) del articuto 20 de la
Ley lWl963, de 28 de diciembre. aprobando el- Plan de DoSlU:'rO
Uo Económico y Social. y prorrogada por Decreto-ley de 28 de
diciembre de 1967. e incluidas en el programa de Inversiones
Públicas del Mlnillier\o de 0_ Públicas, e.la DIrocclbn fa..
cultativa, en' uso cDt las atribuciones queJe confiere el&rtIcu
lo 98 de la vigente Ley de Ilxproplaclón Forzosa y de conformi
dad. -con lo previsto en el -- articulo 52 de 1& misma. que F8gula
el procedimiento de ur~. convoca a los propieta¡ies afec
tados por estas obras según la relación que se reset1a a conti
nuación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Motril
el día B de octubre de 1971, a las cuatro treinta horas de la .
tarde, donde se procede~ al levantamiento de las actas. pre
vias 8 -la ocupación; pudiendo los intereSados venir acompañadóB
de un Perito o de un Notarlo si así lo desean.

Málaga, 28 de sep~embre de 1971.-El Ingeniero Director.
S.60s-E.

RELACIóN QUE SE CIT.I.

Finca número l.-Propietario: Don Antonio Plasencia Castillo.
Domicilio: Cijo. de las Zorreras (Motrill.

Fincas números 2 y 4.-Propietaria: Dada Maria Luiia Español.
Domicilio: Calle Nueva (Motril).

Fincas númeroa3 y 5.-Propietario: Don Rafael Castillo VUlalba.
Domicilio: P. de los Tranvias (Motrill.

Finca número 6.-Propietario: :gsm Feo. Rodríguez Sierra. Do-
micilio: CIjo. ele las Z~ra5 (Motrm. .

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION M '" Dirección General d. Trgooio
por ,la que S6 aprueba el Convenio C~vo Sin,..

" 4¡;al M ePre""g E.p<lIio/Q, S. A.', .

Ilmo. Sr.: Visto el C~venl0 Colectivo Sindii.'l81 suscrLto· el
14 de jUlio últImo entre la Empresa. «Prensa Española, S. 'A.I.
Y su perronaJ;

Resultando que la. ,.Secretaría General de la Orga.n1za.ción
Sindica.l . remitió & esta. D1rección Gen-er&l el mencionado Con
venio Colect;lvo 8indloal. que fll'é l'Odaotado prevlaa tao~
ciactones oportunas de la ComIsIón DeHberante de61lIn-.la al
efeeto, en unión de loo lnfOI1ll8e Y documenteción reglamen
taria'

Résu!tQndo que en razón del Jn....memo retrlbutlvo que
sobre loo salarloe anterioreo vigentes repreoenta el nuew Con
venio, y de acuerdO con lo preolslio en el _uIo a",.I», del
Decreto-Iey 22/1969, de 9 de diciembre, .~~ de la
8ubcomlalón de.-lCo, fué en_ a la C<lmlelón Deitltlada
del Gobierno para Aeuntes :Económlcoe, la eual, en su reumÓlll
del d!a 12 de agooto de 19'11, otorgó BU confonnIded al c1tddo
Convenio; . , "

Resultando que en su cláusula adicional &1, Convenio con-.
tiene declaración de no reperCUSión en precios;

Resultando que en la fzamItaclón de _ expediente se han
observado 1... _ipelo"",,, reglamentarias;

COOIl1der""do que ellte ~o._vo es eom¡>elAlnte _a
dictar la presente Resoll>ci6n, ele conrormided con loo utlOul'"
13 de la Ley de 24 de abrll de 1958 Y loo oorrelatll<la del Be
gle.mento para su apllC8dón, de ·22 de jul!o del _ aIlo;

considerando que en la _60 y redaoclón > del Coove
nio se han c.UDlpl1do loo preceptoo legal.. y reglamentar"'" apli
cables, no dá.ndo5e ninguna. d~ las causas de ineAeadapre
vistas en el 8I't1etilo 20 del ~ento de ConveniOll Colect1vos
Sinpica-:es, de 22 de JuUo- de • y estando conforme e1eon
temdo económico-laboral a ·10 que detetmina el articulo 1.0 del
Decreto-ley 22/1009, de 9 M diciembre, por el que .. -..Ia la
politire de oalario, rentao no saIarialeo y pre<:!OO, por lo que
procede su aprobB-ción;

Vistos .los citados preceptos y demás de ap;ieación,
Esta Dirección General, en'tJBO de 1'a8 facUl.ta.des que le eBtáp.

conferidas, ha acordado:

1.° Aprobar el Conven1oColectivo Sindical suscrito el 14' de
julio último entre «Prensa 1'BJ>a:fiola,' S. Al; y su-.Peil'~

2.' Que ... comunique esta Resolucl6n a la ....._ón
Sindical para BU notiticae1~~ a _ pu-tee. ha.d6Ddolel. aabér
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SECCIÓN CUARTA.-VINCULM..'IÓN A LA TOTALIDAD

Art. 11. Ambas representaciones convienen que, siendo 10
pactado un todo orgánico indivisible. consideran el Convenio
como nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de que por las
autoridades administrativas competentes, en uso de sus facul
tades reglamentarias, no fuese ap-robndo algún }W.cto funda
mental, con 10 que quedase desvirtuados el contenido del Con
venio.

SECCIÓN QUINTA.-CDMIS1ÓN MIXTA

Art. 12. En cumplimiento de lo, dispuesto en e: apartado
segundo del artículo 5.0 de la Orden de 22 de julio de 1958,
por la que fué aprobado el Reglamento de Convenios Colec
tivos. y para la. vigencia y cumplimiento de Jo convenido se
crearán, en el plazo de dieZ días, a partir de la fecha de su
pub:icación en el «Boletín Oficial del Estado», dos Comisiones
Mixtas, una en Madrid y otra es sevíUa. formadas por cuntro
representantes designados por el Jurado de Empresa de entre
sus componentes, y cuatro representantes designados por la
Empresa en cada una de lás citadas Comisiones. Las reuniones
de las Ccmisiones serán válidas con la asistencia de un repre
sentante, como mínimo, de la· Empresa y tres representantes
de ~os designados por el Jurado. Cada representacíón tendrá un
solo voto y los acuerdos serán por mayoría entre los asistente};
de cada una de las dos representaciones.

Las resoluciones tomadas por la Comisión Mixta obiigan
a ambas partes. 1& funciones específicas de la Comisión Mixta
serán las siguientes:

a) Interprete.ción y vigilancia para que los ados de ejecu
ción del COnvenio se ajusten al esplritu del mismo, cuando algu
nas de las cláusulas sean susceptibles de interpretación.

b) Arbitl's,je en 100 prob:emas o euestiones que le sean so-
metidos por las partes en materias de jornadas, horario, au
mento o corrección de plantillas y horas extraordinarias.

e) Conciliación en los problemas colectivos que puedan plan
tearse por aJguna Seceión o Servicio.

d) Cuantas otras actividades tiendan a dar mayor eficacia
práctica al presente Convenio.

La presidencia de estas Comisiones las desempeñará el Pre
sidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión
.Y Publicidad, o persona en quien delegue, de conformidad con
lo dispuesto en la circular de 3 de septiembre de 1962, de la
secrete.ría General de la Organización Sindical, aju.'ltándose su
funcionamiento e lo estab:ecido en las disposiciones legales de
aplicación, sin perjuicio de las facultades que, en estas ma
terias, competen a la Dirección General de Trabajo, a la Ma,
gistratura de Tl'ftb'ajo y al Ouerpo Nacional de la Inspeccíón
de Trabajo.

CAPITULO II

Orden de trabajo y de prodll(~dón

Art, 13. Ambas partes convienen en que la producUvlcl:'d,
tanto de. la mano de obra como la de los demás factore.'l qUe
1ntervienen en la Empresa, constituye uno de los medios prin
cipaJ.es para la eleve.ei6n del nivel de todos los qUe integ·ran
la plantilla de la Empresa. Por ello, tanto el personal como la
Empresa pondrán de Sto: parte ~08,. medios precisos para el au
mento de dicha productividad: el persono,l, dedicando plena
mente su atención al trabajo que efectúan, y la Empresa, po
niendo todos 105 medios técnicos y mecánico.s que contribuv2n
a dicho aumento.' .

~. 14. La. jornada sera la fijada por la Reglamentación
Naclonal de Trabajo en Prensa, excepto para el personal sub
alterno y de limpieza, que será de .seis horas, respetándose la
jornade. de cinco horas para e~ personal de composición de
Madrid (turno de noche) qUe actualmente goza de ella.
~. jornada de seis. horas para el personal de-subalternos ~'

limpieza empezará a regir desde la fecha de publicación del pre
sente Convenio en el «Boletín Oficial del Estado» y no tendrá.

•por co:nslguiente, efectos retroactivos.

-Art. 15. Horarios de trabajo.-Los horarios de trabajo de
l~ diferentes turnos estarán siempre adaptados por la Direc
Clon de la Empresa Et 1as necesid'a<les de la industria, teniendo
en cuenta que sU' fin primordial es la difusión y venta <le sus
publicaciones periódicas. '

. Los horarios de trabajos de los diferentes turnos serán los
vI~entes- en 1 de enero de 1971. Cualquier modificación <fe los
~'1Sm-os tendrá qUe tener la aprobación de la Delegación Pro
vmci&l de Trabajo, si no existiese acuerdo previo.

Ambas partes quedan enteradas -y así 10 manifiestan- que
los horarios podrán adelantarse- o retrasarse lUla hora y por
una sola vez dUl"QUte ~a vigencia del presente Convenio.

Art. 16. Horas extraordinarias.-A tenor del artículo 59 de
la Regla;meD;taci6n Nacional de Trabajo en Prensa, sobre horas
extraordmarlE1S, y por el objeto especial de trabajo periodístico
qUe obliga a su terminación, todos los productores de la misma
se comprometen a a<:ept>ar y realizar cuantas horas extraor
d~nar1as sean impreSCindibles para la confección, tirada y ma
mpulado de sus publicaciones periódicas, tanto del diario como
de la.s revistas.

IndepenOlentemente de la consideración de servicio público
que tiene loa industria, ambas partes -SOcial y Eoonómica
manifiestan que, como normativa general, el trabajo debe rea
lizarse durante la jornada laboral, reduciendo al máximo las
horas extraordinarias.

En aquelloS casos donde sea predso hacer horas extraordi
narias de forma continuada, la Empresa. por mutuo acuerdo
con el persona; afectado en cada caso, considererá la aplica
cion de prolongación de jornada fija, considerando como horas
normales la:; que se produzcan hasta una hora más de su jor
naoa normal, y las restantes como extraordinarias con los re
cargos legales.

Si por cualquier circUll."'lt6il.cia o por reorganización del
trabajo desapareciese la necesidad de esta prolongación de
jornada, el importe de la hora fija de valor norma.:. que viniese
cobrando el personal quedará e. absorber por cualquier mejora
que se produje..co.e en sus emolumentos por cualquier causa,
desapareciendo las restantes horas extraordinaria...c¡,

La percepción de, las horas extraordinarias será abonada de
acuerdo con lo establecido en las Leyes vigentes e incrementada
con los pluses de Convenio correspondientes.

e APITULQ In

Régimen de personal

S¡·~C(;IÓN PRIl'tIERA,-D¡SPO:;;ICIONES GENERALES

Art. 17. Los cometidos asignados a cada categoria- son los
qUe \ iellen er.pecjfi.ood-os en :a Reglamentación Nadon21 de Tra
bajo en Pl'ell.',;a y en la Reglamentación Nacional· de Trabajo
en Artes Gráficas.

Estos cometidos son meramente enunciativos, pues todo el
personal de la Empre&l, sin distinción de categorías y grupos
profesionales, y como contraprestación a las mejoras obtenidas
en el presente Convenío, se obliga a efectue.r durante su jornada
laboral, dentro de! general cometido de su competencio,. ct:.an~
tos trabajos y operaciones le ordenen sus supexiores, bien sean
dichos trabajos propios de Prensa, o bien lo sean de la industria
-de Artes Gráficas.

Todo el pel'90nal se cuidará de la limpieza de las máquinas
a que esté adscrito, así como de su lugar de trabajo, siempre
y cuendo se faciliten por la Empresa los útiles necesarios. a
tenor de lo dispuesto en el capítulo IX de la vigente Regla..
mentación Nacional de Trabajo en Prensa y dentro de su jor
nad',] ha.bitual de trabajo.

Art. 18. Todo el personal de Editarie-l continuará íntegraw

do en la Reglamentación Nacional de Trabajo en Prensa. en
cuanto a j01'llada y retribución económica, reservándose la apli
cación de la Reglamenteción Nacional de Artes Gráficas para
la clasifir.e.c.ión (le categorias profesionales y cometidos propios
no previstos en la Reglamentación Na.ciollrul de Trabajo en
Prensa,

ASimi",'mo, todo lo anterior será aplicB.do a.l personal de nuevo
ingreso.

El personal de esta sección de Editorial seguirá figliTando
en esce.JafÓn distinto al persona] de Prensa.

Art. 19. SU1.l1encias.-Las suplencias por vacaciones, enfer
medad, accidentes o permiws legales se regirán por 18.8 di,'spo
síciones legales sobre la· materi'a. Las vacantes producidas por
est:o..<; motivos, menos enfermedad, serán cubiertas provisional
mente desde la fecha en que se produzcan, por el productor
más antiguo de la categoría inferior en la Sección o Servicío
correspondiente donde se produzca esta vae-ante.

Si la \"acHnte, por la circunstancia en que se produce. se
estimase superior e. noventa días. pasará a ocuparla de forma
provisional el productor más antiguo en el esca.lafón de la
ce.tegol'ía inmediata inferior. En ambos cpoos, percibirá la re
tribución correspondiente a la categoria desempeñada y que
darán a salvo las normas de ascenso. La vacante por enfer
me<lad será cubierta a va.rtir del cuo,rto día.

Art. 20. Amortizaeíón de plar:as.-Teniendo en cuenta las
mecenizaciones y reorganizaciones que para la modernización
y buena marcha de la Empresa se nevan a cabo en los diferen
tes trabajos y servicios, tanto administrativos 'COmo de taneres,
la Dirección de lo, Empresa queda faculteda para amortÍZ'"ar
las plazas cuyo trabajo vaya siendo sustituido por la mecani
?ración y pal'a acoplar este personal f,obrante en las distintas
secciones, según lo,s necesidades del trabajo, manteniendo la
categoría y salario qUe disfrutase, bien entendido que estas
amortíz?ciones no darán lugar a despido.

Como consecuencia de la mecanización y reorganización por
cambio de métodos, la Empresa procurará capacitar y adaptar
al perM)n<~l afectado para su paso '3 otras secciones o plazas
de nueva creación, dando la publicidad precisa p6ra que llegue
a conocímiento de todos.

SEcnÓN SEGUNDA.~INGRESOS y ASCENSOS

Art. 21. La admisión de nuevo personal se ajustará en todo
caso a las disposiciones vigentes lege]es en materia de coloat
ción. debiendo someterse los aspirantes a. reconocimiento médico
y demús formalida-des exigibles.
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CAPITULO IV

SEcetÓN PRIMERA.-coNDlCIONES icoNÓMIC;\s

Art. 31. El Plus que hoy <iíe. existe, como conseeue-ncia de
Convenios anteriores seguirá en vigor e irá s1enc1<?' absor-bido
por l~ modificaciones establecidas o que establezcan las Regla-
mentaciones de Trabajo en Prensa. .

Art. 32. Plus del prese1lte ConveniD,-El Plus que se esta-;,
blece en el ,resente Conven10 es el que se refleja en 'la tabla
slllüiento :

Art. 22. La Empresa Ul1eterá a los asp1ra.ntes a ingreso
a ·168 pruebas prácticas y psicotécnlcf$ que .considere conve-
niente .para cbIiiprobal'su grado de- prepe.mción. .

Art. 23. En el Reglamento de Régimen Interior se fijarán
para cada catego;ria proles1Qnal la capa.eidad mhllma; y requi;,.
sitos indispen,sab1es necesarios para su desempedo.

Art. 24. AscM80S.-se considerarán para el a.scen.so:
a) PuntU6clón obtenida en las pruebas aefialadas pa:l'a el

desempefio. del nuevo cargo.
b) Antigüedad en 1(> Empr_.
e) Titulo. profesionales.
Art. 25. Los -asce1lS08 en Téenf(!QS. Redactores y Jefes de

Sección se- harán libremente por m. Empresa.
Art. 26. Admtnfstradón.-Las plazas de Administración se

cubrirán de acuerdo con lo establecido en la Reglamenta<:i6n
Nacional de TrabajO en Prensa, sa.:vo lo establecido en el ar
ticulo anterior.

Art. 27. TaUeres.-Las plazas' o puestos vacantes en los
talleres serállcubieI1iQs' de 'acuerdo con lo establecido en 16
Regl-.unentación Nacional da, Trabajo en Prensa, salvo lo esta
blecido en el e.:rtlcU'lo 25, y se observad, el siguiente orden:

1.0 Examen entre el personal de la Sección.
2.° Examen entre el resto del personal de la Empresa..
3.0 En el supuesto que no estuv.iern capacitado ninguno de

los concursantes, una vez efectuados los exámenes indicados en
los apartados anteriQres, la vacante se cubrirá con el personal
de nuevo ingreso.

Art. 28. El peirSOnal que del escalafón de Editorla: pase a.l
de Prensa. figurará el último de su nueva categoria en el es
calafón 1e Prensa.

Art. 29. Todo el persone.1 de nuevo ingreso en lQ,. Sección de
ccmpc81ción (CQjo.s y linotipias) lo reoJlzari por 1& EdItorial.

Art. SO. Subaltern08._Dado que 10 dlsuueeto por la Regla
mentación de Trabajo en Prensa aplica el penonal con capa
cidad disminuida a la pbmtllla de'...,baIterI108. la Empr_ ofre
cerá &1 pel"SOnal subalterno laa vacantes ,que por estas causas
se produzcan y por su última categoría de nwzos, en todos
aquellos -casos que la profes101181i.1aci7m del pu~to no see. una
exigencia de ea-teg<rla profesional definida.

ObservacioneS':

Las cantidades fijadas para ambos pluses de Convenio 1971
y 1972 - son mensuales. .

En 1& aplicación de estos pluses prevaleoorá la eda-d..

Art. 33. Plus po!' fracclonamlento de iorno¡la.-Se estableee
el plus por <fraccionamiento de jornad.., euyo Importe será
de 25 pesetas por dIa de trabajo. . '

Este plus queda excluldo de pagas extraordlnarlas. vaca
ciones, entermed~. horas extreordlna.ri6s, quinquenios y par
ticipación en benellclC8. y no cotizará _a 1& 8egurIdad SocIal
ni Mutualidad Laboral.

Art. 34. Plus de nocturnidad.-8e establece tul plus de noc
turnidad del 10 por 100 aobre el salarlo base de 1& Reglamen
tación NacIonal del T<8l>o.jo en Prensa. señalado en la Orden
del dIa 23 de marzo de 1971 p(ll'a todos 11<1_ trabe.jaderes·
~ jcrnada' de "'abajo _ comprendld(> entre 1"" veintidós

970.00 1.237.00
970,00 1.237.00
970.00 l.237.00

485.00 618.50
485.00 618,50
485,00 618.50

97\).00 1.237.00

97\),00 1.237.00
97\).00 1.237.00
97\),00 1.237.00
97\).00 1.237,00

242.50 309.25
383.75 463.90

1.237.00
1.237.00
1.237.00
1.237.00
1.23'1.00
1.237.00
1.23'1.00
1.237.00

1.237.00
1.237.00
1.237.00

1.237.00
1.237.00
1.237.00
1.237.00
1.237.00

618.50
618.50
618,50
618,50

1.23'l.00
1.237.00

1.237.00
1.237.00
1.237.00

1.237.00
1.237.00
1.237.00

Plus 1972

485,00
485,00
485.00
485,00
9'/0.00
970,00

97\).00
970.00
lI'/O.OO
970.00
9W,oo
970.00
97\).00
970,00

970,00
970,00
97\).00

9'10,00
970,00
9'10,00

970.00
9'/0,00
970,00
1l'lO,OO
9'10.00

9'10.00.m,oo
9'10.00

Plus 19'11

Conserje " .
Porter:> •.... . .
Ordenanza . '" " ,; ,.•. o ••••

Ciclistas y cuartilleros ~ ..

~ct; Yb=~~~:> .. ::::::::::~ ..::::::::::::::::
Moz-o '....................•...................
Limpiadora (mensual) , .

OPERARIOS

A) Oficios propios:

Jete de Talleres.o Regente .
Jefe de sección .
Jefe de Equipo •. ;.•. , 1 •••••••••• ; ••

Corrector tipográfico ..
Atendedor ' '., .

Composición. reproducción

Ollcle.l de l.- ..
Oflcial de 2 , , .
Oftcia.i de 3.a •••• , •••••••••••••,••••••••••••

Reparación 11 montaje

Oficial de La ...••.. , ' .
OllcioJ de 2.- .
Oficial de, 3••...,.......••....• ~..•..•..••••

Manipulado -

Oficial de 1.& ...••..• ,•....... ~ .
Oficlal de 2.& •••••••••••••••••••••• ,•••••••
Oficia.: de 3.a ...........•....• ~ .

Embuchadore8

Primer afio ..
segundo afio ..
Tercer afio , ~ .
Ouarto afio ..
Qulnto afio .
EopecioJlsla ; .

B) Oficios auxlllares:

Prol_es <le o/lc!o.
auxfltares

Ofi.c:ia1 de 1.a •••••••• ~•••••••••••• , ••••••••
OIIcIoJ de 2.- : ..
Oficial de 3.a ' .

Aprend1ce8

PrlIner año ....................•. , .
segundo afio .
Tercer afio .

el Peon.es '.i ~•••

D) DIstribución:

Jefe da' Ventas o Capat..,..
Ayudante ..
Atador ~ .
Di8trlbuidor de- puestos -..

REPARTO

Clentro .
Extrarradio , , ~ .

/'
SUBALTERNOS

1.23'l.00
1.ll3'l.00
1.23'7,00
1.23'7.00.
1.23'l,OO

1.237.00
1.237.00
1.237,00
1.237.00

1.237.00

1.237.00
1.23'l.00
1.23'l.00
1.23'1.00
1.237.00
1.237.00

1.237.00
1.23'1.lVl
1.237.00
1.237,00
1.23'1.00

618,50

Plus 1972

970,00
970.00
9'10,00
97\),00
9'10,00
970.00

970,00
97\).00
97\).00
970.00

970,00

97\).00
970.00
97\).00
9'10.00
9'10.00

970,00
970.00
97\).00
970.00
970.00
485.00

Plus 1971

ADMINISTRATIVOS

Jefe de Secclón o Departamento .
Jefe de Negociado o Equipo ..
Oficial de l.- Y operador progrsmadcr.
Oflc1a1 de 2.4 y perforlsta verificador...
AuxUl6.r ..•....•.•, ..••••.•••.......•••••.•.....•...•
Aspl1'll.Ilte de 16 a 16 años .

Servicios auxiliares admin-istracfón

Telefohistas de 1.& .
Telefonistas de 2.- .
Eneugado de Almacén .
Mmacenero ; ;....•... ~ , .
Cobrador pagador :.•....••••............ ' .

TÉCNICOS

TituladoS de Orado Superior , .
Titulados de Grado-Medio .
Dibujante proyectista ..

=~~.. :::::::::::::::::::::::::::::::
M tro Industria: .

REDACCIóN

A) Periodistas:

Subdirector ..
_ Jefe .
Jefe de Secclón ..
ltedactor ..

B) Ayudante de Redacción ..

,
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y las seis horas. Queda excluido de es,Plus el personal que
por este coneepto percibiera ya e.J.guna ret!ltt8ución especial. Este
plus incrementará las pagas extraordinarias reglamentadas, be
ncticios y vacaciones y estará exento de cotización por Seguros
Sociales, Mutualidad LaboraJ. y no in~e~entará el valor de 106
qüiuquenios ni de las horas extraordiiWTlas.

Art. 35. Los pluses de los &tículos 31 y 32 incrementarán
1'3.8 gratificaciones del 18 de julio, Navidad, participación de
beneficios, vacaciones, horas extraordinarias y accidentes.

Art. 36. Los pluses de los artícu1<)S 31 y 32 estarán exent:.06
de cotización para se~uros SocieJ.es unificad<.'6 y Mutualismo
Laboral y no integrw-an la base para detenmnar los quinque
nios, pero sí estarán sujetos a cotización por Seguro de Accl
dentes.

Art.' 37. Plus d6 antigii,edad.-La fecha de iniciación del
cómputo por 6Iltigüedad será la del ingreso para todo el per
sona:" cOQ:lputándose los afioo de servicios prestados dentro de
16 Empresa CQmo aspirantes, recaderos o botones. embuchadores
y aprendices. La aplicación de este articulo tendrá lugar desde
1 de enero de 1969, por lo que no habrá lugar al pago de
atrasos.

Art. 38. Dietas.-En los desplazamientos por razones de ser
vioio, el personal disfrutará, pe.ra cubrir loo gastos de ala a
miento y pensión alimenticia. de una. dieta diaria de acuerdo
con 1,& escaia siguiente:

Titulados, Redactores, Jefes administrativos y de talleres:
800 pesetas.

El resto del personal: 700 pesetas.

En el supue.sto de existir otros gastos que no sean los men
cionados en el primer párraio, estos serán abonados por la
Empresa, previa autoriza-eión y justIficación de los mismos.

El régimen de viaje y salida se ajustará en todo a lo qüe
dispone el artículo 76 de 16 Reglamentación Nlleional de Trar
bajo en Prensa.

SECCIÓN SEGUNDA.--8EGURIDAD SOCIAL

Art. 39. Personal enfermo.-Todo el personal (hulo de baja
por enfermedad percibirá a partir del primer día la diferencia
que exista entre su salario real, excepto el plus del presente
Convenio, y la prestación económica cubierta por el Seguro
Obligatorio de Enfermedad, hasta su paso a la situación de
invalidez provisional.

El personal excluido -de~ seguro Oblígatoria de Enfermedad,
previo el informe de los señores Médicos de la .Empresa. per
cibirán la totalidad de su salario real, excepto el plus del pre
sente Convenio, hasta que agotado un periodo igual de tiempo
al establecido por la Seguridad Social sea aconsejable su paso
8 la situación de invalidez provisional.

Art. 40. personal dccidentado.-Todo el personal accidentado
percibirá la diferencia que exista entre la prestación económica
de la CompañíaasegtiTadoJ:fl, y la totalidad de su salario real,
más los pluses de Convenioél hasta su paso a uno de los casos
definidos en la Ley de Acci entes de Trabajo.

Art. 41. Jubilaciones.-Independientemente de la jubilación
que pueda corresponder aJ. personal por el Mutualismo Laboral,
todo el personaJ. tie plantilla tendra derecho de jubilación, a
petición o por iniciativa del Consejo de Administración de
«PrenSa Española, S. A.». a los sesenta. y cinco allOS de edad.
También podrá ser jubilado antes de la citada edad si. por
enfermedad u otra causa, no puede realizar debidamente su
labor, a juicio del citado Consejo. Estas jubilaciones tendrán
lugar de· acuerdo con la siguiente escala, y serán pagadas por
meses vencidos:

Por haber trabajado cinco años consecutivos y menos de
diez percibirá el 25 por 100 de la cantid'lld mensual o diaria
que en concepto de sueldo o jornal cobrase, incluíd05 quinque
nios y :06 pluses de C<>nvenio.

De haber trabajado más de diez años y menos de veinte. el
50 por 100.

De haber trabajado más de veinte y menos de treinta, el
60 por lOO.

De haber trabajado, más de treinta y menos de cU'Slrenta, el
70 por 100.

De haber trabajado más de cuarenta y menos de cincuenta.
el 80 por lOO.

De haber trabajado más de cincuenta años la .Jubilación
será la totalidad. '

Art. 42. P6liza de vida.-LQ. póliza de vida suscrita por la
Empresa a f'avor de su personal continuará de Q,cuerdo con loo
valores nominales que figuran en 1M mismas.

Po/ dicho acuerdo, todo e~ personal de la Empresa tendrá
SuscrIta una póliza que asegure en caso de fallecimiento el
cobro por SUB beneficiarios del v8J.or nominal de la póliza 'oon
un tope máximo d~ 250.000 pesestas. .

SECCIóN TERCERA,_PREMIOS y SANCIONES

Art. 43. El régimen disciplina.rio se ajustará a lo dispuesto
en la Reglamentación NacioneJ. de Trabajo en Prensa vigente.

r

La relación de premios y sanciones se establecerá en el Reg;s.
mento de Régimen Intel1or.

Art. 44. Becas de estudio y formacián projesional.-La Em
presa contribuirá anueJmente con le. cantidad de 300.000 pese
tas para que su personal inicie, amplíe o perfeccione estudios
relacionados COn 1"5 diversas aotividades profesionales propias
de la industria. La propuesta de estas becas la hará el Jurado
de Empresa, quedando facu>ltada. la Empresa para aceptar :a
propuesta y asimismo. en su caso, para destinar parte de la
cantidad asignada a gastos de fonnación profesional dentro
de la misma Empresa (Escuela de formación profesion8il o apren
dices, por ejemplo) y pe.ra costear estudios. aJ. personal que
estime oportuno. en enUdarles oficiales o particulares, como la
Estuela Nacional de Artes Gráficas y otras.

SECCIÓN ClJARTA.-CLÁUSULA ADICIONAL

Repercusión en precíos.--.Ambas representaciones OOI1vienen
en que ~a aplicación de las cláusulas del Convenio, aun cuando
producen un evidente aumento en los coste.s; no implicará un
aumento del producto manufadura.do.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC/ON da la Delegación Provincial de Cá
caes por la que se concede autorización administra
tiva 1/ declaración de utilidad publica de las insta~

laciones eléctricas que se citan. AT.-226.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Electra de
Extremadura, S. A.}}, con domicílio en Madrid, avenida de José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso. de las instalaciones, cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de un ramal de linea subterránea a 13,2 KV.•
de 78 metros de longitud, con origen en un apoyo de hormigón
a montar en la linde de los terrenos propiedad de «Industrias
Pasarán. S. L.)~. con pertenencias de la «CAMPSA», fínalizan
do en un centro de transformación de 400 KVA.. a 13.200 ± 5-10
por 100/230-133 V., en las inmediaciones de la carretera - de
Sevilla a Gijón, kilómetro 214, término de Cáceres. para el ser
vicio de la estación de servicio de «Industrias Pasarón, S. L.», e
industrias adyacentes.

Esta Deleg·ación· Provinciai. en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; DeCl'eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. y de Estaciones
Transformadoras !! Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha re
sueito:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones. el
titular de las mismas deberá seguil' los trámites señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Caceres, 11 de septiembre de 1971. El Delegado, Raimundo
Gradillas Regoctón.-3.246-B.

RESOLUCION de la Deleoación PrOVtncial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente
678 1701. mcoado en esta Delegación Provincial a instancia de
«Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.}}, con domicilio en SevJlla,
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorizacion y declara
ción de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas
caracteristicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: De otra aérea existente.
Final de la misma: De otra aérea existente.
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud: 215 metros.
Conductor: Aluminio de 3 (1 x 95) mm~.

Objeto: Sustitución de tramo aéreo por subterráneo para
suministrar energía a fábrica de estIucturas metálicas «Ta·
mese».


